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La evaluación del aproveéhamiento de loS alumnos se reali
zará según las direc~ces.que señala la Ley General de Edu-
cación. ,. . .

De acuerdo con los Estatutos de la Universidad, los alum
nos reCusados durante dos cursos consecutivos no serán admi-
tidos al curso si~ente . .

5. DISPOSICIÓN' TRANSITORIA.

Lasesp~iaiidádeS'se pondié.n en funcionamiento de acuer-.
do con las disponibilidades de perso~alY material

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid, 20 de julio de 1971.

/ ORDEN de 26 de julio de 1971 por la qUe se reco
'lioce como Colegio Universitario el Real Colegio
«Maria Cristina» ele •los PP. Agustinos de El Esco
rial~ adscrito a la Universidad Complutense de Ma
dria, 11 se aprueban sus Estatutos. .

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por el Rector' de' los
Estudios Superiores de El Escorial en solicitud de reconocimien
to del Real Colegio Universitario «Maria Cristina» como Colegio
Universitario adscrito a la Universidad Complutense de Ma-·
drid, d favorableinfomie del Rectorado de dicha Universidad
y del Consejo Nacional de Educación, y de acuerdo con' lo pre-

"'c~ptuado.,en el pecreto 452/1969, de.27 de marzo (<<Boletín Ofi-
.clal:del. Estado>>', de128),Y en la Ley 14/1970, de 4.de agosto,
.;General.g~,J!:du,c~~ón...~.defFin~~ciamiento d~la .. ;aef?rnillo ;EdU-...
.. c:atlva,·<'·· ..... ··... ".····""'F <o',; ","". . , '. ". ,j.. , .••..

.' ~~·.-:.Este~· M1tÍIS~ri~~::a'tenor..,de 'lódispuestó'en:IadlSposíe16n'
:';: ttánsito'ria:,primera'¿del; niencionadO Decreto,ha l'esueltolo-'si-
~,\~~~~~~5.. ·~~;·~f~~'Y";;':';~itr·c/"<. ... ';"r.: ..,.;> "... .. .'. . '<. .

')·i(~l.o:.. 'SerecoriócécOmo Colegió Universitario el Real Colegio
';;~.«.1v.1añaCristina})" de los PP.·.Agustinos de El. Escorial" ad~rito

~t~~;~~i~z;Em~t~~~~~t;;¡g~T.pl~~~n.~~.,~;.~adrid.;·;'L .... ;':"'<,':rJ!"';~: .. , ..'

Métodos de trabajo en rocas sedimentarias l.
Métodos de trabajo en rocas sedimentarias Ir.
Geología aplicada y Geología de campo:
Geología del petróleo.
Geología de mínas.
Geología aplicada.
Métodos de trabajo en Geología aplicada.
Técnicas en Geología de prospección.

Optativas

Hídrogeología.
Geología marina.
Míneralogenesis y críaderos minerales.
Interpretación de datos geofísicos y geoquímicos.

El resto. de asignaturas hasta completar ocho teóricas y
tres de métodos de trabajo en cada especialidad se escoge
rán de-entre las restantes especialidades, las optativas y otras
asignaturas de las que ofrece la Facultad, de acuerdo con la
Comisión Tutora, que también precisará la distribución. en
dos cursos de dichas asignaturas.

3.2.8. Especialidad: Didáctica de las Ciencias.

Primer curso:
Dos asígnat_uras de las· que ofrece la Facultad y no cursadas

en el primer éiclo. .
Ciencias Básicas de- la Educación .1.
Ciencias Básicas de la Educación'U.
Dos métodos experimentales de los que ofrece la Facultad

y no cursados en el primer ciclo.
Segundo curso:
Una asignatura de las que ofrece la Facultad y no cursadas

en el primer ciclo.
. Técnicas educativas l.

Técnicas educativas IL
Didáctica especial 1 (prácticas).

. Didáctica especial TI (prácticas).

A juicio de la CómIsiónTutora, algunas de las asignati.lras
de .Ciencias' podrán ser sustituidas por asignatur,as de otras Fa
cultades.

Esta especialidad se realizará en colaboración con el Insti
tuto de Ciencias de la Educación,. de acuerdo con ~ artícu
lo 102;2, .párrafo b, de la Ley General de Educación.' .

3.3." Las asignaturas optativas' podrán modificarse por la
Facultad, de ·acuerdo con las necesidades que se presenten en
cada curso. . '.

4. APROVECHAMIENTO ESCOLAR. ,

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de, Un~versidades e Investigación..

1
2.° Que en el Real Colegió «María Cristina» se impartirán

las enseñanzas de las Facultades de Derecho y Ciencias Politi
cas. Económicas y Comerciales (Sección de Económicas y Co
merciales) .

3." El Real Colegio «Maria Cristina», de El Escorial, se re
girá por los Estatutos que se acompañan a la presente Orden.

Lo digo a V. 1 para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid, 26 de julio de 1971.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ESTATUTOS DEL REAL COLEGIO UNIVERSITARIO
«MARIA CRISTiÑA»

CAPITULO PRIMERO

Estructura, régimen jurídico y fines

Artículo 1.0 1. El Real Colegio Universitario «María Cristi
na» es un Centro de educación, integrado en los «Estudios Su
periores de El Escorial», pertenecientes a la Orden de San
Agustin, con incorporación canónica directa a la provincia
Agustiniana Matritense del Sagrado Corazón de Jesús.

2. Creado a título· de iniciativa privada el Real COlegio
Universitario «Maria Cristina», posee la condición legal de Co
legio Universitario Adscrit.o.

3. Tanto en su rango académico, como en el triple. orden
histórico, jurídico y económico de su personalidad, es continua~'

ción del «Real Colegio de Estudios Superiores Maria Cristina»,
erigido por la Reina Regente en los edificios de la «Compaña»,
de la Fundación de San Lorenzo el Real de El Escorial, según
contrato suscrito entre la Real Casa y la Orden de San Agus
tín. el 20 de diciembre de 1892. Fué adscrito posteriormente a
la Universidad de Madrid, por la disposición final 5." de la Ley
de Educación Universitaria, de 29 de julio de 1943, complemen
tada con· las correspondientes Ordenes ministeriales de 13 de
julio de 1944. para los Estudios Superiores de Derecho, y de 29
de .octubre de 1959, para los' de Ciencias Políticas, Económicas
y Comerciales (Sección de Económicas y Comerciales).

4. En cuanto Centro agustiniano de educación universita
ria, la provincia Matritense' del Sagrado Corazón de- Jesús en-·
comienda su dirección y adininistración a la casa religiosa c~

nónicamente erigida en dichos edificios y lo coloca bajo. el
magisterio. y patronazgo espiritual de San Agustín en la fiesta
de su conversión. En cuanto escurialense, el Jefe del Estado
español, a través del PaJ;rimonio Nacional, ejerce en él las
funciones de Patrono y protector.. En cuanto «adscrito», lo
está a la Universidad' COmplutense.

Art. 2.0 Disfruta de autonomia académica, administrativa
y ecoriómica, en la' medida en'que le reconocen estos derechos,
&osi la Ley General de Educación y de Financiamiento de 1a
Reforma Educativa, de 4 de agosto de 1970, como el Decreto' ..
de 27 de· marzo de 1969, sObre Ordenación de Colegi05Univer
sitarios Adscritos. más las correspondientes normas de aplica
ción y desarrollo y demás preceptos legales sobre la materia, I
con' antecedente. constitutiv.o en la disposición final 5.... de la
Ley. de Ordenación Universitaria, de 29 de julio de 1943. Tiene
personalidad jurídica y patrimonio propio y goza de plena ca
pacidad para realizar todo género' de actos de gestión y dispo
sición, sin más limitaciones que las establecidas por· las Leyes
(L. G. E., artículo 63, párrafo 3).

Art. 3.° Se rige por los presentes Estatutos y, en lo no
previsto en ellos, por la .legislación antes citada,·disPosiciones
que la· complementen o en el futuro la modifique.n y convenios
particulares· suscritos con la Complutense.

Art. 4.0 Se ~parten en él, a efectos plen~50ficiales,según
se establece en dicha legislación· «las enSeñanzas correspondien
tes al primer ciclo de la educación universitatia, bajo la direc
ción y con el mismo régimen» de la, Complutense' (L. G. E.,
artículo 74). Por ser en derecho un Centro no est'atal Univer
sitario, oficialmente reconocido, su vida' académica se halla.
sometida a la supervisión de esta Universidad del Estado, a la
que figura adscrito (L. G. E., artículo 64, párrafo' 2).

Art. 5.~ 1. :Sus' fines inmediatos s~nIos que asigna. a la
Universidad la vigente legislación españ01a. Utilizando, por con
siguiente, como medio la enseñanza superior,' su actividad se
dirigirá a los siguientes objetivos: ...

. a) . Realizar ... una labor plena. de'educación"~IDllverSitaria,
completando la .formación integral de'la' juveIitud{n'Iediante

. el desarrollo. at:roónico ae la ·personalidad'·Y'·'l1.\".preparación
.para. el ejercicio ,. responSable. de la 'libertad;' en ,eLtriple aspecto '. '
humano,. cristiano" y.> español. de· ·la·vida.'. a'i· ';~' ¡'.articu~.:i

l.os.. 1.°. y 30, párr.a.fO...,.!):.' •......,·.'.. >.:."'l>.M.,i\'•.;.,...·.\.j.>'.'.;r;c.. . ·~:\.;1:,'..i} ... ,· ..;..•••.);...•...·.•
';', b)'FoméÍItar" elprogreSÓ~Y"el·cúltivo'.rtie'JtI :t.éStiriCi6ri:';':
eil.·todos·losniveles..· con··libre ·objetividad/y;formar(a... c1entf-;.'?:
ficos.y. educadórés i <L..G~'E.,· articulo, 3O,c:Párrafo:,'2)~Pr'~,..:"':::·,"",.'

c)Preparar 'a los alumnos' para 'la obtenci(m-::de·los grados •.
académic'os,'" adiesti'arlos ... en"la' adquisición 'de ;hábitos;.i,·de>estu... ;.·
dio· y. trabajo'y. ~apacitarlos.para'·el;min1stérlO';'activode.la·.·.·

...• prQf~sjón·Y.la':docencia ..· como! medlós/ qué/"~rmitan\contrlbuir .. :·
.;, .<~,;>, r , .....,. ,~~:'~~,,~:L\. ::;0, j.,-;':~·h.' .:. .:Y ::"~'C:J'~:~.::-;':~. ú< ~~j;:ii:,:~ .::',"=~'t,,!:2t~,;j,;:::~~~~·,,:5':_,~."L::-',"'l>:~-':;.:\~.;=;;':.~~-t\~~



SECCIÓN II. .ORGANOSCOLE~tiDOS . ,

Art. 13. Son los siguientes;_
at El Capítulo o Junta de Gobierno.-
b) El Claustro. :, .D.
e) El Consejo de Disciplina. e ~'\'!;:
d)El Patronato universitario. ./;:~":;:
".><-. -e-o .. .".- .~-:.~:~. -~···:-':·'-'--":_~:-'f: :. - > .:":",- ._"

Art.l4. El Capítulo o Junta de.09bienio:'es- un.' órgano in
tegrado por los miembros de la Casa religiOsa;' que' gozan de
voz activa según las 'normas deja Orden-de San Agustin.. Tiene
las áiribuciones que le asignan dichas normas y concretamente.
respecto del Colegio, las siguientes: . ..... .p.'" _ '.,

a) AprobaciQn de horaríos.' - .,
,b) COntratación y dimisión. de profesores,oflciéJes'y.ser-

vicio. - -." .
c) Autorización de gastos y contratos extraordinarios.
d) Fijación de las tasas que han de satisfacerlos alumnos

y su eventual reducción O' supresión respecto de aquellos que
lo necesiten. .

e) Aprobación de los Libros de Cuentas. . .'
f) Ampliación o nueva creación de instalaciones, estudios,

cursos, publicaciones periódicas y <:emás órganos de comuni-
cación. ' ,

g) Todas las funciones que la ley asígna a la Junta deG<>
. bierno de los Colegios Universitarios Adscritos. (L. G. E., artícu-
los 76, párrafo 2, letra b), y .88). . '

h) Cualquier acto de· importancia notable para la marcha
y posterior evolución del Colegio. . .
, Art. 15: 1, El Claustro es un órgano de representación cor-

porativa de iniciativa y de control.' .
2. Lo integran: 'el Canciller, que es su Presidente honorario;'

el Rector, que es su Pr~idente normal; el Vicerrector, el Jefe
de Estudios, los Decanos de Facultad del Colegio, él Regente del
Instituto de Teología, el Director de los cursos de. verano, el'
Director del Colegio Mayor «Escorial», la Directora de la Re
sidencia «Santa Mónica», los ::>irectores de «Anuario Jurídico
Escurialense», «Nueva Etapa», «Avance» y demás organizaciones
culturales aprobadas, el Director espiritual, el Bibliotecario, el
Ecónomo, los Profesores, el Colegial Decano, los Delegados de
curso de los alumnos, aquellos otros representantes de los mis
mos que tengan derecho, según las leyes, a formar parte de
orga,nismos similares en las Universidades espafiolas, y el Secre
tario del Colegio, que actuará como secretario del Claustro.

3. Como representación corporativa del Colegio, el Claustro
deberá asisUr preceptivamente a todos los actos religiosos 'y
académicos solemnes, previa invitaCión del Rector.

4. Para el ejercicio de sus funciones de iniciativa y de con
trol, el Rector lo convocará al menos tres veces al afio. En las
reuniones, el Presidente podrá someter a su consideración cuan
tas cuestiones estime pertinentes sobre el COlegio, y los asis
tentes, previa la venia del Presidente, podrán hacer cuantas
sugerencias y preguntas juzguen oportunas en orden al mejo
ramiento de las instituciones y el remedio de las deficiencias.

Art. 16. El Consejo de Disciplina está formado por el Rector,
el Vicerrector, el Decano de la Facultad correspondiente, el Di
rector espiritual y los Profesores que expliquen actualmente al
guna asignatura a los alumnos sujetos al Consejo. Informarán
en él, además del Vicerrector y encargados de la disciplina, cual
quiera de los Vocales que desee hacerlo.

El Rector reunirá este Consejo siempre que tenga conocimien
to de falta grave de algún alumno e igualmente cuando lo pi
dan al Vicerrector o, por lo menos, tres miembros del mismo.

Las decisiones del Consejo de Disciplina son irrevocables y
ni el mismo Rector podrá invalidarlas ni dejar de ejecutarlas.

CAPITULO II

Organos de dirección y gobierno

SECCIÓN l. AUTORIDADES

Art. 7.0 1. Ejercen funciones de dirección y gobierno en el
Real colegio' Universitario «Maria Cristina», como autoridades
supremas generales de los Estudios Superiores de El Escorial. el
Canciller, el Rector y el Vicrrector, y como autoridades especí
ficas del COlegio universitario Adscrito, el Jefe de Estudios y
los Decanos de Facultad, nombrados todos ellos según lo esta
blecido en ley y de acuerdo con las normas internas de la
Orden de San Agustín, por el tiempo en ellas sefialado.

2. El Jefe .de Estudios del Colegio Universitario Adscrito
tiene la condición académica de Director del régimen escolar dei
Centro, y, en conformidad con lo dispuesto en la Ley General
de Educación, será nombrado por el Rector de la Complutense, de
entre Catedráticos de Universidad, mediante propuesta de la
entidad colaboradora agustiniana (L. G. E., artículo 82).

Art.8." El Canciller de los Estudios Superiores de El Escorial
ostenta la más alta representación honorífica y es la primera
dignidad del Centro.

Art. 9.0 Corresponde al Rector:
a) Representar jurídicamente a todos los órganos .integrados

en los Estudios Superio~s de El Escorial.
b) Cumplir y hacer <!umplir en su ámbito los presentes Es

tatutos y las disposiciones legales que le afecten.
c) Convocar y presidir las reuniones de los órganos colegia

dos y ejecutar sus decisiones.
d) Admitir a los alumnos de las distintas enseñanzas y co

nocer su conducta y aprovechamiento en los estudios.
e) Cuantas funciones, no especificadas en estos Estatutos,

confieren las normas de la Orden de San Agustin a los Supe
riores de sus Centros de estudios.

Art. 10. Compete al Vicerrector:
a) Sustituir al Rector, con sus mismas facultades, en las

ausencias y enfermedades.
b) Ejercer la función disciplinaria de orden interno, tanto

académica como extraacadémica, respecto de los alumnos; san
cionar sus faltas leves y proponer al Consejo de Disciplina la
sanción de las graves, previa convocatoria por el Rector,

e) Informar al Rector sobre el profesorado y la conducta
y aprovechamiento de los alumnos, y a las familias de éstos so
bre los mismos extremos.

:~:::&::1':~.')~ú~~,o=:1=~;:::::"~;~~~]~;;~r~:~::~:;;~~1i
doY'.aer(lCéÍl.tañ.~o~:dei>lÚTOllosocial/espiritual,'cultural,Y eoo.\i ~a):Velar;:poi'.la.· é:alldlid.y.~presttgio: .

~~~~~a~~~W~)?;;,~~,~~~ti~~~W~~.~;·~>~,J.~x,;.~f8·~~:l··~~'·~'~.;t~lu~rá~~fd~e~~l~~~~á~~;~~~''',:.ó.;..~:~;.~.:;;;"
;".:'Dentro···de:·tib.a·;,,·:atenci6Ii:"eScrupulosa" al .• cUmplimientO:· de .'.. ' .c). ~lrar.V1S1tas .a'.las, aul!1s' y ,;dirig¡r" ()bserv,aéioIles •. y;~~ecO- (
éstosfiIies,~r 'VocacióQ1. por historia, se siente : impulsado a 'mendaclones al Rector·sobre··el ..cuadro-horari():'de~clases..pro-;;!
dar· especial relieve·alque Ese refiere ala. fOnnació~:del'. hombre ·fesares. programas, métodos de. exposición,;'actiVidades"culturáles
'de :ciencia.Y a la investigación científica: '.' , ,.,,:,; y extensión universitaria: ,,".",; '" '<: ,C;'.. ..···".i.:·' /':

2. El . servicio' de la Iglesia y el engrandecimiento de· la d). Actuar' como órg¡¡.no· de enlace entre el. Cole~o.Univer-.
Patria son sus fines últimos, por lo que toda su labor estará in- sitario y la Complutense. . . ". . . !
formada por el' dogma, 'la moral y el sentir católicos, y por el ._,
respeto a la tradición y a los Principios Fundamentales del Es- Art. 12. Es función de los Decanos:
tado Espafiol. .' 'a) Vigilar la ortOdoxia dé la doctrina eIl su respectiva Fa-

Art. 6." l.Con. m1ra!' a ia consecución superada de estos cultad. .. " .. ~, ..,
fines, el Real Colegio Universitario «María Cristina»: b) Auxiliar al Rector, Vicerrector y Jefe de' Estudios, en

todas las atribucionesespecüicas. .. '. .
a) Desa.rrolla· en la actualidad el primer ciclo de la edJl,- c) Presidir los ·actos de la Facultad criando'se reúne sepa-

caciónuniversitaria en el campo ,oficial· de las Facultades deradamente del resto del COlegio:, ., .... .' .. ..... _, .
Derecho y de Ciencias Politicas, Económicas y Comerciales, d) Preparar los esquemas decllstribución y:horarlo de las
8ecciónde Económicas y Comerciales, en simultaneidad con clases y coordinar las pruebas' que los' Profesores hayan de
los cursos .completos del Instituto de Teologia, .fifial del Est1,1- .hacer a los alumnos durante el curso. . .• •.
dio Teol{)gico Agustiniano del Real Monasterio, y diversos eur- e) Sugerir al Rector los nombres de los ProfesQres"queha-
sos extraordinarios de .verano, incluidos todos ellos en el pa- yan de ser propuestos al-Capitulo para su contratación.-",··,
norama educativo mas ainplio de los Estudios Superiores de . t) Cuantas funciones no atribuidas especüicamente en, estoS
El Escorial. . . . . . Estatutos al Rector. al Vicerrector. y al· Director confieren al

b) _ Para fomentar ei ~tudio e, impulsarla, investigación, Regente de estudios las normas internas de 'la Orden <1e san
dispone de la Real Biblioteca Laurentina, con 00.000 impresos Agustin. "
y más de 5.000. manuscritos; de la biblioteca particular de la
Comunidad águstiniana' con más de 80.000 volúmenes, y de una
biblioteca específica de Derecho. y Economía, jtintainente con
amplias salas de lectúra y seminarios..· ." .

c)COmo medio habitual de eXpansión y divulgación espe
.cializada, publica como propias. las .revistas cAnuarioJurídico
Escurialense», órgano del profesorado, y «Nueva Etapa», órgano

. de los alumnos, y colabora estrechamente en «La Ciudad de
Dios», revista del estudio teol{)gicoagustiniano del Real Mo
nasterio. '. '.. ' . .... . . .

.'. d)" Para la' prácti~a prof,ssional está en contacto constante
con las Instituciones jurídicas y económicas radicantes en la
localidad. '.' . ' .. ' . . '. . .

e) Completa la función educativa a través del Colegio Mayor
«Escorial», para alumhos. y la Residencia «Santa Mónica», para
alumnas.
. 2. Aspiraaa~ment.a: en un futÚropróximo el número de

estudios y ciclos facultatlvos, Colegios Mayores y publicaCiones,
. y tiene ya planeada la creación de diversos Institutos.
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.OAPITULO In

Art. 17. El Patronato universitario del Real Colegio «iVraria
Cristina» es un órgano de conexión entre la Sociedad y ia Uni
versidad, regido por los principios de participación y colabora
ción, constituyéndose y funcionando en conformidad con lo dis
puesto en las leyes (L. G. E., articulos 76, 79 Y 83). Su especial
vinculaci(.n estatutarla al Real Patronato de San Lorenzo de El
Escorial le configura jurídicamente con rasgos propios, en es
trecho enlace con el patrocinio supremo del Jefe del Estado, que
es su Patrono eminente, y con la tutela inmediata del consejo
de Administración, ejercida por el cauce ordinario del Consejero
Delegado Gerente del Patrimonio Nacional. La presidencia co
rresponde de suyo al Jete del Estado, quien la ejercerá por sí
propio o a través del Consejero Delegado Gerente. Entre los Vo
cales, figurarán siempre el Rector de los Estudios Superiores de
El Escorial, con atribuciones de Vicepresidente, el Ecónomo del
Real Colegio Universitario «María cristina», dos miembros del
Consejo de Administración del patrimonio Nacional y el Admi
nistrador del Real patronato de san Lorenzo. Los restantes
miembros serán elegidos libremnte por. el capitulo o Junta de
Gobierno del Colegio Universitario, conforme a los criterios y
directrioes legales, que informarán también la organización y
desarrollo' de sus funciones.

Art. 18. En el ejercicio de SUs funciones, los órganos dir€c
tivos son auxiliados por los Oficiales siguientes: Secretario, Bi
blotecario, Director espiritual, Ecónomo y Cajero,

Art. 19. corresponde al secretario:
a) La expedición y fe pública de los documentos y certifica

ciones que dep-a, emitir el colegio. ,
b) La redacción y custodia de los Libros de Actas del Claus

tro y del consejo de Disciplina.
c) La custodia y ordenación, en el Archivo del Colegio de

los fondos de secretaria.
:d> La redacción de una Memoria anual, en la que conslg-

Dará los hechos más notables' de la vida del Colegio. .
e) La inscripción de los alumnos' admitidos y la ordenación

y custodia. de susexpedíentes académicos.
I . f) La preparación. trimestral de la ficha de evaluación edu
cativa. de los alumnos y el envio a sus padres o tutores.

'g) El cobro de las.cuotas de los alumnos.
h) CUalquier otra actividadafin, no atribuída expresamente

a otros ,oficiales.
Art. 20.. Corresponde al Bibliot,ecario:
a) La dirección y ejecución de las normas internas de cus

todia, adquisición,' catalogación y servicio de los libros de la
'biblioteca. del Colegio. . . .' .

. b) La dirección, custodia YOl'denación, en el Archiyo Histó- .
rico, de· todo fondo y documento de carácter· ajeno.· a la. secre-
taria. . .

.Art. 21. Es .incumbencia del Director espiritual todó,cuanto
se re4\ciona con la formación e instrucción religiosa~de los
alumnos. Programará y presidirá los actos religiosos y orien
tará su Vi# crlstiana~su mpral y sus costumbres.

Art. 22: corresponde al EcónOmo: . .
a) . Ac)ministrar .los 'bienEiS del Oolegio según las norm~ del.

perecho y- las internas de la' Orden. ,./. .
. b) señalar. dirigir y retribuir el trabajo del personal subal-

terno y hacer todo tipo de pagos.' ,
c) Llevar los.correspondientes libros de contabilidad.
d)' Ejecutar lOS acuerdos del Patronato Universitario, en ma

teria económico-administrativa,bajo' la inmediata dependencia
del Rector (1.. G.E.; att.- 79, párrafo 2). ' ..

AÍt.2a. Serán comp¡;ten¿illsdelcajero:..lasqul(ai De~sit~ .
rio asignan las'normas internas de-la Provincia Agustiniana. Ma
tritente del ::;agrado Corazón de Jesús.

drático respectivo de la Complutense, quien podrá estar repre
sentado en el desarrollo del examen pOI' un delegado,

6, Al fin de cada trimestre se hará una estimación global
educativa de los alumnos, verificada en Junta de Facultad del
Colegio, en sesi6n conjunta de todos los Profesores,- bajo la
Presidencia del Decano, de acuerdo con el sistema de evaluación
continua y con exam;;n individualizado del rendimiento escolar,
sobre pauta de datos reales, obtenidos a través del contacto aca
démico diario con cada alumno (L, G. E., articulo 3S, párr afo 2).

7. Los alumnos que hayan concluido los estudios del primer
dclo, correspondientes a cada una de sus Facultades, obtendrán
el titulo de Diplomado, que les nabilitará para el ejercicio pl'o
fesional y el acceso a las enseñanzas del segundo ciclo, impar
tidas en la complutense o en cualquier otra Universidad del Es
tado que ,cuente con dichos estudios (~. G. E., artículo 39, pá-
rrafo D. .

8. El reconocimiento público por otros Centros universita
rios no estatales del título de diplomado expedido en El Esco
ríal estará sujeto a las normas y convenías de reciprocidad que
entre ellos se acuerden.

Art. 25. 1. El límíte máximo de alumnos por unidad o Pro
fesor no podrá exceder de 50 (L. G. E., artículos 56, párrafo 2 y
124 párrafo 2; D., artículo 5, párrafo 3).

2. La asistencia a las clases es estrictamente obligatoria para
. los alumnos. Las ausencias no justifícadas, en número igual a la
quinta parte de las lecciones reglamentarias en cada materia
les privará automáticamente del valor de prioridad concedidó
al índice de aprovechamiento académico a lo largo del curso,
quedando supeditada la calificación definitiva de la asignatura
al resultado favorable o adverso de la prueba· finaL Referidas
a más de una asignatura, determinarán su dimisión del Colegio.
«se establecerá un límite máximo de permanencia en éi para
los alumnos no aprobados» (L. G. E., artículo 38, párrafo 3).

Art. 26. 1. El Rector, ,quince días antes al men~'" de CO
menzar el. curso, presentará a la aprobación del· Capítulo o Jun
ta de GobIerno el Cuadro-Horario escolar con la distribución de
clases,_ aulas y_Profesores, que quedará expuesto públicamente:

,2. «El' año académico comprenderá doscientos veinte días
lectivos, incluyendo las fechas de Jos exámenes o pruebas de'eva

.luación» (D. 2480/1970, 22 de agosto; artículo 1, párrafo 1, inter
pretativo de L. G. E:, arto .10, párrafo D. Las horas de trabajO

· semanales ~ distribuirán de lunes a viernes, ambos inclUSive.
Los sábados se dedicarán a actividades parauniversitarias com
putables a efect-os de dias lectivos (D. 2480/1970,·cit., artíéulo 1,
párraf.o 2). Las clases prácticas y de .seminario podJ;'án organi-

, z~rse pe.lª.forma más conveniente para la continuidad e inten
SIdad de la labor educativa.

· 3. cLasclases teóricas durarán cincuenta minutos; las prác
ticas y de seminario, el tiempo indispensable para lograr el fin
propuesto. _ .

4.. En ningún caso se tendrán' cada día más de cinco lec
ciones teóricas, .que Se colocarán preferentemente por la. ma
ñana, dejando la tarde para' el esparcimiento, el estudio y el
cultivo del espíritu. . ,,_...' .

5. El Colegio organiZará 'discusiones públicas sobre temas
·académicos una vez ,a la, semana, preferentemente durante la.
· jornadaparaunlversitaria de los sábados, y .áeUas asistirán.
'obligatopamente .todos los alumnos.' serán mantenidas por alum-
nos debldamenteprepal'ados y moderadas por Profesores,previa
mente. señalados. Todos los .asistentes, con la venia' del, Presl-'
dente, podrán oponer ,objeciones y hacer preguntas. sopre' el
tema propuesto." . .' .... .'. .' ' .

· 6. Co11 ocasión de . las grandes solemniqadesacadémicas,
como la, apertura decurso, 'fiestas de San Agust~ Sarito Tomás
de ,Aquino y Patronos' de' las•Facultades, el Colegio. org8.nlzará
dis'ertaciones púplicas a cargo de uno ovarios Profesores, a las
q.ué deberá asistir el' Claustro' en pleno. . : ".
" 7. Todos los alumnos quedarán encuadrados en·alguna. de
las .organizaciones parauniversitarias .que mantiene el colegio,

· como «Teatro· de ·Ensayo», «As<;>ciación musical»•. «Cin€-club». -.
"R.. é.gimen..,. ';.,docen.te.. ' «Aula tIe poesía», etc.• y todos deberán ayudara mantener sus

.' ,:7 '.' dos Revistas, hablada (<<Avance») y escrita. (<<Nueva. Etapa»).
Art. 24. 1. ':'El:'nealColegic>Universitario «Maria cristina» . 8; Con miras a Ul).a más perfecta realización de estos fines

se atiene al. régimen establecido por la Complutense en .. todo y actividades, se promoverá e instituirá la participación coordi- .
'lo relativo a ·la organización de· sus Facultades, duración' de .los nada. entre los órganos' de .gobierno y los representantes de las
cursos académicos, días lectivos y feriados, planes generales de Asociaciones de Padres de Familia y de Alumnos, comprome-
estudio y aceptación y control del personal docente. . tidos en la tarea común de la educación universitaria sin más

. 2. Además de las actividades y ejer¡::icios académicos obli- ~.fa .qu~ la objetividad de crit;eri~s y un espíritu de' colabora-
gatorios, incluídos en dicho régimen, y con el fin de personalizar . Clan ~blerta. en.•las preocupaCIOnes y empeños' formativos del

. y hacer' más .fecundo el' quehacer educativo de' formación in- .' ColegIO (L. O.E.,. artIculo 57).
'tegral; «g()'l;aJle la. autonomía necesaria. para establecer ma- / _' ~,~

'~~~te:ist~:~~:~~~::r~:;~~~'~~f~?':n l~e~;~fr::~d¿a;z ;:'>:"';/',:::,L:';';i<:i:::,j:~C~PI~ nr·. <.,;.',:"'" "{,:,,~ '~"
.¡.;tfc:~a~lp"f~~~~,¡~~J()S,~é~~"~e"~nse~nza~).}~,o..~t,,ar-, :';:.'':','j,,';< .,. ,.........•.......... 1'I"0fesora.do;,>,?f';~'S\A·;;s.;~;~~r:~I.~>,<: ....•.
'>;:7';J.';~~LáS<clase~f~te~riÓJiSj0pr~éticas:Yt~dem:M¡,aétivi~~~~;1l0<' .' ·.·Art.. 27;;>L~ Profesores)lel ·Real Cólegio•.,Uni!ersitariO:'CM~~··
~;;J~llt~·: se: rel\lU¡an:':e:'nsus,: aulas~e:JI,1stalaCiOnes.~::¡::;:;'.?~~;:':;~.í';;?~r:;:;rla. ;.<Jristm-ll.»;:~~~e.n •. sermlembz:~ de.la_.Pr1ell, ,.~e" $Qn .. Agus-,;;"
:c":;7'4;~;«PIU"$'~Ui¡:va1()raciQi1 del alll"Qyechamiento';4eJos;i81umnos:;¡··tm y ,per~'I?-ll~ no ,perten~ien:tes ~., la. .~~lÍ;-I.9S' PFiln.el'OS,8.9n .,; .•.
';~se-".i<1átá~pricmdaaf~'¡.1a:':~v¡i}4'Íieión:reÍ!JiZad&:' atlo ;Ia.rg~:itdeltcl#.<S¡ ..~n~:rnb~~~':~ct~ep.te.: J)Ol",".la.(iI.:.·~u~da<1~·:;cÓ@~ten~~~de<,
tso;"de; manera. Que.lss·prue'Qas'íinale.s'tengan'llólo::catácte1':'SÚ:o-.i\1 ,}l~..~~~r lossegtpldos..mgresan. ~~ .el· profesor~er media~téf.un:,'~
'(p1etoriO»;{(Lt<Y."':K;~..,.artfcülo~38;~'Páftaro::'1~coIícordant&'cont'a~\i;cOIltra..!'b, ~~eb$lo en~re .el Colegioy:e!, iIlteres!W!);):tu~<1~.~r".

'.~~~~~~Bi\~~i~ªlJ~i~\1fX;~;~Z~~:~~~~·~~~~,'L~~~~~~~:~~~i~i':tJ~¡:r~:~1hi1~0~j¡Jl~Jt~~~!C~~;t,'''j;
;\i;ttura,.i~spet~~~~·~r~,de·:se~c,supletorla;f.se."ye~~iQ!l-ta·:,en"é1;~;<,tr!ltad~rm,()r;;~fesor~ge.•.lll.:.9,rgellt;<:()n~enter1iili~ljt~>;'
:¡r:i!I>ffi:'?~~i~~t~~,:AA~~.~::~?f~~!;j;t~~ab!e:de.11.CW:SO;''1,:el~~~i;..;(eurrido;elaiemPO··de1·conti'atoo:":;~~iN·:"~¡rh~'fW:~4~ii<":¡';'l,,,!'i~ ~,4"i,i:



SIGLAS

E. = Ley General de Educación y de Financiamiento de la
Reforma Educativa de 4 de agosto de 1970.

D. = Decreto sobre Ordenación de colegios universitarios
Adscritos, de 27 de marzo de 1969.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

L. G.

RESOLUCION de la Dirección General de Energía
y Combustibles por la que se autoriza a «Unión
EJéctrica de Canarias. S. A.», la ampliación de la
central térmica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial del
Ministerio de Industria de Las Palmas de Gran Canaria por
la. Empresa «Unión Eléctrica de Canarias, S. A.», en solicitud
de au:orízación administrativa para la ampliación de su central
térmica «Guanarteme» con un nuevo grupo turbo-gas-alternador
de 15,7 MW. de potencia continua.

Cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en las dis
posicioIles vigentes.

Da6.o que la producción de energía eléctrica en la isla de
Gran C¡mariu, servida en su mayor parte por «Unión Elédrica.

Art.. 36. Los ingresos del Real Colegio Universitario' -«María;
.Cristina» se compondrán de los siguientes conceptos: " , .

a)' Ingresos por tasas académicas, titulos particulares, ·cer-
tificaciones y análogos. . .'. .. '". . .

,b) Ingresos por petlSiones en los COlegios MayoreS ·~Resi..
dencias de fundación directa; integrados en los ,Estatutos Supe-
rlores de El Escorial. ": , ., ,;.

.c) Ingresos por publicaciones.' . : .. '.'. .'.
d) Ayudas. de la Provincia Agustiniana Matritense, .que .cu

brirán..con ingresos de otras fuentes los posibles déficit, a cuen-
ta de -eventuales superávit. .: ,-' ....>','. __

" .. ",e) ... Ayudas del Real Patronato deSan'rménzó de Efll:sciOriaI,
~pecialmen~ en 10 que se refiere, a la.co~rvac:lóno amplia-

.. Clan de· los lnDluebles, ....[ ," .;, .....•: ','.'
- f) Ayudas del propio PatronatóUniversitario. del Real
, Colegio... . ..' .... '. ,""'> .' .... ~ .

g)Legados, donativos o subvenciones de cualquiera otra En-
tidad, pública o privada. '", '.

, Art. 37. «Las tasas·acádémicas·noe~cederá.n,···en ningún caso, .
de los costes reales por puesto escQlar» (L. G: E., artículo 7,pá•

"rrafo 1). . . . . .

. Art. 38. se efectuarán ,reducciones y aún supresión de las
tasas académicas, habida cuenta <le las dotes intelectuales·y mo
rales de los escolares y los··recursos económicos· de. los mismos
ode sus familias. . -'.

Art. 39. Los gastos se compondrán d~- los siguientes con;,
ceptos:

a) GaStos de personal.
b) Gastos por servicios.
e) Gastos por material.
d) Gastos de entretenimiento y. reparaciones. "
e) Gastos de Colegios Mayores y Residencias, integrados' e·n;

los Estudios Superiores de' El ,Escorial.
Art 40. 1. Los bienes del COlegio' serán administrados por

. el Econorño, según las normas internas de la Orden de San
Agustín. .

2. El COlegio tendrá cuenta corriente en uno o varios Ban
cos de la localidad, y a ella afluirán todas las cantidades a que
se .refieren los conceptos del artículo 36. El título de la cuenta
corriente será: (<Real Colegio Universitario María Cristin~), y
estará bajo las firmas inseparables del Rector, el Ecónomo y el
Cajero.

CAPITULO V
Alumnado

Art. 32. El Real Colegio Universitario «María Cristina» ad
mite en sus aulas toda ~lase de alumnos, procedentes de cual
quier Distrito universitario, nacionales o extranjeros. No es,
sin embargo, un Centro· de masas, sino de plazas limitadas. para
el mejor cumplimiento de sus fines. Por ello. el Rector, a p~o

puesta del Capítulo o Junta de Gobierno, señalará todos los años
las plazas disponibles en cada curso.

Art. 33. 1. Para el ingreso en el Colegio se exigirán los
mismos requisitos qUe los establecidos para el ingreso en las
respectivas Facultades de la Complutense.

2. Sus alumnos se matricularán como alumnos oficiales de
las Facultades correspondientes y gozarán a todos los efectos de
esta condición. En consecuencia, tendrán los mismos derechos
y las mismas obligaciones que los alumnos oficiales de ]a Com
plutense, nominalmente consignados en el «Estatuto del Estu
diante» (L. G. E., articulas 125-131 l.

3. La formalización de la matricula oficial se realizará por
cada alumno en el Colegio, y éste inscribirá después en forma
conjunta a todos sus alumnos en las Facultades que correspon
da de la Complutense (L. G. E., artículo 97, párrafo 2).
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~'f·.~t/:tir~ ~ntrlbuÍdQ.:durapte. ·er trfeii1º:tnmediat<h~nteriofr·'ff';'Ái{:"35.. ~ Elm:6úmPiim1e~to'~; Párlé'&{,í~"''8ilim:n~lig'jtis~l\
ÍLY1Í~e~~d~ la.~len.cia;!al· prestigio ~e~ .~legiOi.CO!l·pUblica- •••. '-ob~ig~iones ~eva consigo 'lá ~cj.~~.;qt;te.~:,.~l.':,;?:,:;r(i':'·\'.
;=~.,~.~:aJ~~.••~l1;.l~.~~~~o~.;. cl:n~~~~es.:~ep';~~l~n~: ..deliti~o. Para .•lasfaltas· leves, ,la .amonestaciól1 •...•~,•.~l~rr~~~v~,iS~ ,.-
,:,·.:oela·~stencia de estasco~dlc:I0nes Juzga 1iD'apelablemen~ " .. b)Par~ las~graves,.correctlvosescalonádament'e .mássensi..
el capítulo, el cual se re~ry~.aSImISmo la f.acu_ta.d de rescincllr, bIes, que pbdrán culminar en la expulsión ~el ColegIo. Este- úl
el, .contrato cuando,. a su, JUlCIO, el E;0fes0:t:lDcurnese en alguno ti.!D<? ~rá impo!1erse solam~nte a los reincid~n~es.en faltas de ,.
deJos supuestos del, a~lcttlo31, le ra e)~ .' ..' dlsclplma corregIdas y castigadas' con. anter,londad, a ,los '. que' "

,:Art: 29; Cada Profesor' en particular deberá reunir los re-· faltan frecuentemente a .las clases y a los responsables de- ae-,
quisitossiguientes: . tos inmora~e!l. gravemente escandalosos o constitutivos de,de~i~

a) . Fe católica y vida y fama de acuerdo con.la fe. t? .La declslon corresponde en todo caso al· Consejo de DlS-
• b) Título de Doctor por Universidad de la Iglesia o~tatal, clphna. ,
nacional o extranjera, si se trata de Profesores titulares de' CAPITULO VI
materia; título de Licenciado, si de Profesores ayudantes; fa.'lla.
probada de competencia, S; de Profesores de materias especiales.

c) ConOCimientos partIculares de la materia que se les eIl-'
comiendl!o.demostrada en la docencia anterior;' publicaciones,
eursillos,pruebas establecidas para el"caso, oportesttinonio de
quien puede darlo. . .' '... . '._ .',

d) . Vocación. docente y cualidadespedagógicas,.eonforma
'ción adecuada al respecto, de confonnidad con 10. preceptua
do 'en· la"' normativa .. <L. G. E.~· jutículos 102,' párrafo_ 2, le
tra (l),yp4, ¡>árrai(): 1>.

Att.30';-Sus obligaciones son:
a) ,Proporcionar a los alUmnos .e1 programa de 'la asigna

tura y proponerles los textos que juzgue más idóneos, de acuer
do con el Catedrátieo respectivo de la Complutense, con el' cual
debe estar en relación asidua;", .' '
, '.' 'b)';',Explicar entera y. efectivamente el nÚIDero mínimo de
lecciones señalado en el Cuadro-Horario. • . . ...
';. c) COlaborar activamente en las tareas complementarias.
:como clases prácticas, trabajos de. seminário, lecciones públicas
,especiales¡reV!stas y. publicaciones.," "
{;: ·d) reVelar por la asistencia, puntualidad y. disciplina de los
alUmnós 'en :clase, imponiendo o proponiendo a las autoridades

. competentes las sanciones que estimen necesarias. .'
>': .e)- Calificar a los alumnos y ;Jroponer a la Junta de Pr<lfe
soressu valoración, particular, para poder elaborar conjunta
mente, con objetividad contrastada de criterlos, la ficha de eva
lunación trimestral educativa, a todos los efectos;' de lo esta-

.: blecido en el articulo 24, párrafo 4, de estos Estatutos., .
,.f) Asistir a los actos corporativos del COlegio y al consejo
de Disciplina cuando forma parte de él.

Art. 31. Sus derechos son:
a) Percibir los honorarios contratados, que no serán nunca

inferiores a los señalados por el Ordenamiento Jur~dico español
para Profesores de Centros no estatales de enseñanzauniver
sitaria.

'. b) Usar el traje y las insignias del profesorado en las so
lemnidades académicas.

c) Disponer de los medios adecuados para el cumplimiento
de .sus obligaciones docentes.

d) Dirigirse a las autorizaciones del Colegio 'en súplica de
que no se le encomiende la explicación de. disciplinas dispares
ni se le cargue de manera que le sea difícil la debida prepara
ción y la dedicación al trabajo cientifico.

e) Permanecer en el cargo durante el per~odo contratado, si
se tratá de Profesores no pertenecientes'f1 la Orden, sin que el
Colegio pueda decretar el cese si no es por la existencia de
causas graves. Se reputan tales: ia profesión o enseñanza de,
doctrinas en pugna coil el dogma o la moral--eatólica, la fama
pública de conducta inmoral dentro o fuera del Colegio. el des
cuido y la falta de asistencia a las clases, reiterados después de
haber sido dos veces corregidos.


